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ORDEN de 26 de julio de 1967 por la que se aprue­
ba el Reglamento Pravisional para la adjudicación 
de viviendas del Patronato de Casas para Funcio­
narios de la Presidencia del Gobierno. 

Ilustrísimo señor: 

En el ejercicio de las facultades que concede al Ministro 
Subsecretario de la Presidencia el articulo sexto del Decre­
to 1402/1964, de 6 de mayo, que reorganiza el Patronato de 
Casas para Funcionarios de la Presidencia del Gobierno, y a 
propuesta del Consejo de Dirección de dicho Patronato, esta 
Presidencia del Gobierno, conforme en lo sustancial con las 
observaciones formuladas por el Consejo de Estado, tiene a bíen 
aprobar el Reglamento provisional para la adjudicación de vi­
viendas que a continuación se publica. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . 
Madrid, 26 de julio de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

REGLAMENTO PARA LA ADJUDICACION DE VIVIENDAS 
DEL PATRONATO DE CASAS PARA FUNCIONARIOS 

DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

CAPITULO PRIMERO 

Normas generales 

Articulo 1.0 Cuando el Patronato de Casas para Funciona­
rios de la Presidencia del Gobierno construya o disponga de 
viviendas tendrán derecho a solicitarlllis: 

a) Los funcionarios de carrera y personal que presten ser­
vicio en la Presidencia del Gobierno. 

b) Los funcionarios de los Organismos autónomos depen­
dientes de la Presidencia del Gobierno que tengan tal condi­
ción con arreglo a su legislación propia. 

c) Los funcionarios enumerllidos en los apartados a) y b) 
que se hallen acogidos al régimen legal de pasivos. 

Art. 2.0 Si no existiesen peticiones suficientes para cubrir 
las viviendas disPonibles con funcionarios de los tres grupos 
del articulo anterior, el Consejo de Dirección podrán atender 
peticiones de funcionarios de otros Ministerios. 

Art. 3.0 No podrán solicitar vivienda los funcionarios que se 
encuentren en situación de excedencia voluntaria o suspensión 
de funciones, en la forma prevista en los artículos 40 y siguientes 
del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la 
Ley articulada de Funcbionarios Civiles del Estado. 

Art. 4.° Las dispoSiciones del presente Reglamento se apli­
carán a las viviendas del Patronato de Casas de la Presidencia 
del Gobierno, excepción hecha de las que se promuevllin por la 
6eci6n de Viviendas del Alto Estado Mayor. 

CAPITULO I! 

AnWlcio de viviendas 

Art. 5.0 Cuando el Consejo de Dirección haya acordado aco­
meter la CO'l1strucción de determinado inmueble, bloque o grupo 
de viviendas, se anunciará por medio de la oportuna circular, diri­
gida a todas las Dependencias de la Presidencia del Gobierno. 

Esta circular deberá contener los siguientes extremos: 

a) LocaliZación del inmueble, bloque o grupo y especificación 
de los tipos de viviendas, referida a metros cuadrllidos. 

b) Precio total de las viviendas y forma de pago. 
c) Plazo para formular la solicitud. 
d) Cualesquiera otras circunstancilllS que el Consejo de Di· 

rección estime necesarias. 

CAPITULO II! 

Requisitos de las solicitudes 

Art. 6.° Las solicitudes deberán consignar necesariamente: 

a) El grupo a que pertenece el funcionario, de acuerdo con 
el artículo primero de este Reglamento. 

b) La localidllid en que reside. 
c) Declaración de que no se encuentra en ninguna situa­

ción a 1!liS que se refiere el articulo tercero. 
d) El tipo de vivienda que solicita, referida a un inmueble, 

bloque o grupo deterIDinllido cuya adjudicación haya sido anun-

ciada en la forma establecida en el capitulo segundo de este 
Reglamento. 

e) Declaración de que acepta íntegramente las condiciones 
establecidas por el Patronato en la circular. 

Art. 7.° El Consejo de Dirección podrá pedir a los peticio­
narios que acrediten los extremos que figuran en su solicitud. 
La alegación de circunstanci!liS que no sean debidamente acredi­
tadas llevara consigo la nulidad de la petición. 

Art. 8.0 Las solicitudes se dirigirán al Presidente del Patro­
nato por cualquiera de los medios que establece la Ley de Pro­
cedimiento Administrativo. 

CAPITULO IV 

Ordenación de las solicitudes de viviendas 

Art. 9.° Recibidas las solicitudes, se formarán con ellas dos 
grupos, constituidos de la Siguiente forma: 

El primero lo integrarán los funcionarios comprendidos en 
los apartados a) y b) del artículo primero de este Reglamento. 
y el segundo, los señalados en el apartado c). 

Art. 10. A cada uno de estos grupos se les asignará el siguien­
te cupo de viviendas: 80 por 100 para el primer grupo y 10 
por 100 para el segundo. Del 10 por 100 restante podrá disponer 
el Consejo de Dirección para ser llidjudicllidas en supuestos de 
excepción, con ponderación discrecional de las circunstancias 
que concurran y teniendo en cuenta la conveniencia del ser­
vicio. 

Art. 11. Cuando el número de las solicitudes presentadas sea 
superior al de viviendas que se proyecta construir, se procederá, 
por grupos, al oportuno sorteo eliminatorio. 

Art. 12. El sorteo será público y se celebrará en los locales 
del Patronato. La Mesa del sorteo estará constituida: Por el 
Vicepresidente del Consejo de Dirección, que actuará como Pre­
sidente; el Gerente, dos Vocales, dos peticionarios determinados 
por insaculación y el Secretario del Pa.tronato. 

Del resultado del sorteo se extenderá la oportuna acta, que 
será fITmada por los componentes de la Mesa, los cuales redac­
tarán, a su vista, la correspondiente propuesta de llidjudicación 
provisional, que será elevllida al Consejo de Dirección para su 
ratificación. 

CAPITULO V 

Adjudicación provisional de viviendas 

Art. 13. La llidjudicación de viviendas que se realice con 
arreglo a los criterios establecidos en el capítulo anterior tendrá 
la consideración de provisional. 

Art. 14. El Consejo de Dirección otorgará este título a los 
beneficiarios, autorizado por el Presidente del Patronato, y en 
él se hará mención del tipo de vivienda, de las condiciones 
económicas aplicables y plazo para ingresar en la cuenta del 
«Patronato de Casas para Funcionarios de la Presidencia del 
Gobierno» la cantidad que, sumada a la entrega inicial, com­
plete el importe integro de la aportación del beneficiario. 

Art. 15. El incumplimiento por el beneficiario de las obliga­
ciones que implica la llidjudicación provisional llevará consigo 
la pérdida de su derecho. El Consejo de Dirección, previa anu­
lación, en este caso, de la adjudicación provisional realiZada, pre­
cederá a una nueva adjudicación, en las mismas condiciones, 
en favor del peticionario que ocupe el primer lugar de los que 
en el sorteo no les haya correspondida vivienda. 

Art. 16. La Secretaria del Patronato hará pÚblica la rela­
ción de adjudicaciones en base a la resolución que al efecto 
se adopte por el Conseja de Dirección del Patronato. 

Art. 17. La adjudicación provisional concederá a los bene­
ficiarios un derecho genérico a vivienda de las características 
correspondientes al tipo mencionado en la propia adjudicación. 

Para concretar la vivienda que puede elegir cllida bene­
ficiario se dará un número a cllida uno de los comprendidos 
en la relación a que se hace referencia en el articulo anterior, 
que se determinará por sorteo celebrllido en la forma y con las 
condiciones establecidas en el articulo 12. Aquel a qUien corres­
ponda el número 1 elegirá, en su día, la vivienda que estime 
más conveniente, entre las de su clase; el sigUiente, cualquiera 
entre las que queden, y asi sucesivamente, hasta llegar al últi­
mo número, a qUien corresponderá, forzosamente, la vivienda 
dejada en último lugar. ' 

Art. 18. Hasta el momento de la llidjudicación definitiva el 
beneficiario pvdrá suq,rogar en sus derechos a su cónyuge e hijos. 

Excepcionalmente, y atendiendo las circunstancias particu­
lares que puedan presentarse, el Consejo de Dirección podrá 
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autorizar la subrogacion de lOS derechos del beneficiario en fa­
vor de SUS padres, hermanos o persona que reúna las condicione.'J 
para solicitar vivienda anteriormente establecidas. 

Art. 19. El nombramiento del personal que debe desempefiar 
los servicios de porteria será de exclusiva competencia del Con­
sejo de Dirección del Patronato. 

CAPITULO VI 
Renuncias y anulaciones 

Art. 20. La renuncia a la vivienda adjudicada podrá formu­
larla el interesado a su voluntad y en cualquier momento ante­
rior a la fecha de la adjudicación definitiva. 

Art. 21. Por el Consejo de Dirección se anularán las adjUdi­
caciones cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

al Haber falseado los datos o declaraciones de la solicitud. 
bl Haber incumplido las obligaciones contenidas en el 

artículo 18. 

Art. 22. Los solicitantes a qUienes no haya correspondido vi­
vienda en el sorteo conservarán una expectación de derecho a 
obtener vivienda, en el supuesto de renuncias o anulaciones que 
pudieran prOducirse en cualquier momento anterior a la adjU­
dicación definitiva. 

CAPITULO VII 
Adjudicación definitiva, 

Art. 23. El Patronato, una vez construidas las viviendas y 
declarada la habitabilidad de las mismas, procederá a adjudicar 
definitivamente la vivienda mediante el oportuno documento 
público, suscrito por el Presidente del Patronato, en el que se 
regulará el régimen jurídico y económico de la adjudicación. 

Art. 24. La tramitación de la propiedad de las viviendas adju­
dicadas definitivamente a los beneficiarios y su cesión en uso 
o disfrute se ajustarán. en todo caso. a las disposiciones por las 
que se rigen las viviendas según su clase. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

CORRECCION de errores de la Orden de 14 de 
julio de 1967 por la que se regulan las compensa­
ciones de la fármula B) de centrales térmicas y 
de subestaciones y líneas de transporte de las Em­
presas eléctricas. 

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Esta.cto» núlnero 176, de fecha 25 de 
julio de 1967, se transcriben a continuación las oportunl'W> rec­
tificaciones: 

En la página 10562, segunda columna, párrafo tercero, lineas 
cuarta y quinta, donde dice: « ... acogidas a la fórmula. de com­
pensación», debe decir : « ... acogidas a la fórmula B) de com­
pensació11». 

En la página 10563, primera. columna, línea cuarenta y seis 
donde dice: «A C'1 se le asigna el valor de 7,», debe decir: 
«A C', se le asigna el valor de 7 %». 

En la página 10563, segunda columna, párrafo segundo, 
línea primera, donde dice: « ... en función de W¡ (siendo 
W¡ = W = ... », debe de c ir: <(. .. en función de W¡ (Siendo 
:EW¡ = W = ... ». 

En la página 10564, primera. columna, líneas cuarta y quin­
ta, donde dice: « ... Kvh, producido utilizando F O como com­
bustible y 2,5 cts. por cada Kvh,», debe decir: « ... kWh pro­
ducido utilizando F O como combustible y 2,5 cts. por ca­
da kWh ... » 

En la página 10564, primera columna. lineR: ocho, donde dice : 
« ... del equivalente hidráulico, denominado así el precio ... », 
debe decir : {( ... del equivalente hidráulico, denqminando asi el 
precio ... » . 

11. . Autoridades )i Personal 

NO~MBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

'MINISTERIO . DEL EJERCITO 

DECRETO 1806/ 1967, de 26 de julio, por el que se 
clispone que el General de Bngada de Infantería 
don Francisco Uinás 7} de [ ,es pase a la situación 
de reserva. 

Por aplicación de lo determinado en el articulo cuarto de 
la. Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería 
clon Franciscq Llinás y de Les pase a la situación de reserva 
por haber cumplido la edad reglamentaria el dia de la fecha. 
cesando en su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
a veintiséis de julio de mil novecientas sesenta y siete. 

El Ministro del Ejército, 
C~ILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1807/1967, de 31 de julio, por el que se 
dispone que el General de Brigada de Infantería 
don lldefonso RUiz-Tapiador y Guadalupe pase a 
la situación de reserva. 

Por aplicación de lo determinado en el artículo cuarto de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infanteria 
don Ildefonso RuiZ-Tapiador y Guadalupe pase a la situación 
de reserva por haber cumplidO la edad reglamentaria el día 
de la fecha, cesando en su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufia 
a treinta y uno de iulio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El III1Dlatro del EJércl~...I. 

CANITLO ~NENDEZ TOuvSA 

DECRETO 1808/ 1967, de 2 de agosto. por el que se 
dispone que el Inspector Médico de primera clase 
don Mariano Madruga Jiménez pase a la situaciÓn 
de Teserva. 

Por aplicación de Jo determinado en el artículo cuarto de la 
Ley de cinco de abril ele mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el Inspector Médico de primera clase 
don Marlano Madruga Jiménez pase a la situación de reserva 
por haber cumplido la edad reglam('ntarla ('1 día de la fecha, 
cesando en su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufla 
a dos de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

J!:1 M1ntstro del Ejército, 
CA~LOWENENDEZ TOLOSA 

DE 
1\1INISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Sani­
dad por la que se incorpora al Cuerpo de Instruc­
toras Sanitarias a las alumnas que se citan. 

Visto el expediente del examen de ingreso en la Escuela 
Nacional de Instructoras sanitarias, convocado por Resolución 
de esta Dirección General de 10 de mayo de 1966. para el 
nombramiento de doce alumnas que habían de seguir un curso 
de especialización en aquel Centro ; 


